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gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de no-
viembre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de ene-
ro de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61 del
mismo texto legal por considerar esta Dirección General de Consumo,
que la publicación íntegra de la Resolución lesiona los derechos o in-
tereses legítimos de dicho titular.

Contra esta Resolución, que no es firme en vía administrativa, se
podrá interponer, ante el ilustrísimo señor Consejero de Economía y
Hacienda de esta Comunidad, recurso de alzada en el plazo de un
mes, a partir del día siguiente a aquel en que se practique la notifi-
cación de la presente Resolución, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (“Boletín
Oficial del Estado” número 285, de 27 de noviembre; correcciones
de errores en “Boletín Oficial del Estado” números 311, de 28 de di-
ciembre de 1992, y 23, de 27 de enero de 1993), de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, de acuerdo a la redacción efectuada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de
enero), que la modifica.

Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—La Directora General de
Consumo, Carmen Martínez de Sola y Coello de Portugal.

(03/33.141/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de 28 de septiembre de 2009.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la persona a
continuación reseñada que en esta Comunidad Autónoma, Conseje-
ría de Economía y Hacienda, se ha acordado realizar el siguiente re-
querimiento en el procedimiento de recurso de referencia.

Requerido: Don Juan José Sanz Legazpi (en representación de
“El Templo del Juego, Comunidad de Bienes).

Último domicilio conocido: Calle La Gaviota, número 54, bajo,
28019 Madrid.

Expediente: A-289/09 (ELEC. FR 25/03), en relación con el re-
curso interpuesto por doña María José Fraile Monte, en representa-
ción de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Uni-
personal”, contra la Resolución de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, de fecha 9 de marzo de 2009, en mate-
ria de facturación eléctrica.

Objeto del requerimiento: Formular alegaciones en el plazo de
diez días.

Lo que se notifica al interesado a los efectos previstos en el artícu-
lo 59.5 de la presente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, comunicándole que el plazo indicado se conta-
rá a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y que dicho re-
querimiento se encuentra en las dependencias de esta Consejería,
Área de Recursos e Informes, calle Príncipe de Vergara, núme-
ro 132, segunda planta, de Madrid.

Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—La Jefa del Área de Recur-
sos e Informes, Mercedes Lozano Guillén.

(03/33.144/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Citación para ser notificado por comparecencia del acto del proce-

dimiento abajo referenciado por el Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones.

Intentada por dos veces la notificación al interesado, o a sus re-
presentantes, de los actos del procedimiento inspector que se rela-
cionan a continuación, no ha sido posible por causas no imputables
a la Administración. Por ello, se requiere su comparecencia para efec-
tuar dicha notificación, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

A tal efecto, el interesado o sus representantes deberán personar-
se en esta Subdirección General de Inspección de los Tributos (Área
de Inspección) de la Dirección General de Tributos y Ordenación y
Gestión del Juego de la Consejería de Economía y Hacienda de la
Comunidad de Madrid, sita en la calle Luchana, número 23, segun-
da planta (teléfono 917 206 029), en horario comprendido entre las
nueve y las catorce, de lunes a viernes, en el plazo de quince días na-
turales a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

De no comparecer en el plazo señalado, la notificación surtirá to-
dos sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del
mismo.

Número de identificación fiscal: 2841926-T.
Obligada tributaria: Doña María Cruz Asenjo Gallego.
Procedimiento a notificar: Comunicación de inicio de actuacio-

nes de comprobación e investigación.
En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—La Subdirectora Gene-

ral de Inspección de los Tributos, Carmen Durán Bermejo.
(01/4.031/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Citación para ser notificado por comparecencia del acto del proce-

dimiento abajo referenciado por el Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones.

Intentada por dos veces la notificación al interesado, o a sus re-
presentantes, de los actos del procedimiento inspector que se rela-
cionan a continuación, no ha sido posible por causas no imputables
a la Administración. Por ello, se requiere su comparecencia para efec-
tuar dicha notificación, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

A tal efecto, el interesado o sus representantes deberán personar-
se en esta Subdirección General de Inspección de los Tributos (Área
de Inspección) de la Dirección General de Tributos y Ordenación y
Gestión del Juego de la Consejería de Economía y Hacienda de la
Comunidad de Madrid, sita en la calle Luchana, número 23, segun-
da planta (teléfono 917 206 029), en horario comprendido entre las
nueve y las catorce, de lunes a viernes, en el plazo de quince días na-
turales a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

De no comparecer en el plazo señalado, la notificación surtirá to-
dos sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del
mismo.

Número de identificación fiscal: 5237401-W.
Obligada tributaria: Doña María Dolores Asenjo Gallego.
Procedimiento a notificar: Comunicación de inicio de actuacio-

nes de comprobación e investigación.
En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—La Subdirectora Gene-

ral de Inspección de los Tributos, Carmen Durán Bermejo.
(01/4.032/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Citación para ser notificado por comparecencia del acto del proce-

dimiento abajo referenciado por el Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones.

Intentada por dos veces la notificación al interesado, o a sus re-
presentantes, de los actos del procedimiento inspector que se rela-
cionan a continuación, no ha sido posible por causas no imputables
a la Administración. Por ello, se requiere su comparecencia para efec-
tuar dicha notificación, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

A tal efecto, el interesado o sus representantes deberán personar-
se en esta Subdirección General de Inspección de los Tributos (Área
de Inspección) de la Dirección General de Tributos y Ordenación y
Gestión del Juego de la Consejería de Economía y Hacienda de la
Comunidad de Madrid, sita en la calle Luchana, número 23, segun-


